
iG. Lunes 5 do Fe}>rorr> de i838. 

. - St fuscribe en esta ciudad en la 
-'V-j-ería de Miñón á 6 « . al mes 
- '\.¿vado i casa de los señores suscri

bes, y io fuera franco de porte. 

Los arUculoi cprnuoicado» j los 
anunriot &c. ie dirigirán i la Re
dacción, francos de rrort», 

' / - r -

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA D E LEON. 

Gobierno político de Ja provincia de León, 

J* SECClON.=CmCUlAIt. rí.D 1 5. 

E l Evento. Sr. Secretario de Estado y de 
Ja Gobernación de Ja Península con ftcha a i 
de enero último me ¿tice lo que sigue. 

Por la ley de a 5 de febrero del año úl l i 
mo se decretó la requisición de cinco mil ca
ballos para el servicio del Ejército y por las 
de 9 7 31 de octubre y Real orden de 14 de 
noviembre siguientes se dieron todas las reglas 
para llevarla á efecto. Algunas provincias han 
hecho en su totalidad la entrega del número 
de caballos que se las designó: otras solo lo 
han verificado en parte; y otras han encontra
do obstáculos por las multiplicadas reclamacio
nes de particulares para eximir sus caballos 
de la requisa. Ijas citadas leyes y Real orden 
marcan esplíátamente las personas cuyos ca
ballos deben ser esceptuados; y la voluntad de 
S. M es, que las autoridades locales no se se
paren del sentido literal de aquellas y deses
timen toda solicitud que no esté completamen
te justificada conforme á lo que las mismas 
previenen. Este importante servicio es tan ur
gente como que su retraso paralizaría la or
ganización de las fuerzas de caballería, que de
ben inmediatamente marchar á campaña ; y 
por lo mismo se promete S. M. del celo de 
V. S. y de la Diputación y ayuntamientos de 
esa provincia que redoblarán sus esfuerzos y 
no omitirán medio alguno para que sin la me
nor dilación se verifique la entrega de lo* ca
ballos á los encargados de recibirlos; en el con
cepto de que si, lo que S. M. no espera , papa-

el término improrogable de quince días sin 
) haberse raalizado , serán responsables las au

toridades ó corporaciones que por su falla de 
energía y actividad den lugar á que se relrastí 

este servicio que tan eficazmente puede con
tribuir al feliz éxilo de la desoladora lucha que 
tantas calamidades ha traído sobre nuestra pa
tria. De Real orden lo digo á "V. S. para su 
conocimiento, el de la Diputación y ayunta
mientos de esa provincia y efectos correspon
dientes á su puntual cumplimiento, acusando 
el recibo á vuelta de correo. 

\ L a que se inserta en el Boletín ofeial da 
la fyroeina'a para que enterados de su conte
nido los Ayuntamientos de la misma, cuiden 
¿¿.«¡u ohservana'ay cumplimiento con la premura 
que exige tan interesante servicio: siendo res-
ponsahles de cualquiera ocultación que en lo 
sucesivo se aclarr.. León y enero 3o de i838. 
'-Miguel Antonio Camacho—Joaquín Bernár
dez, 

Gobierno político de la provincia de León. 

REAL DECRETO. 

Convencido mi Real ánimo de los daños 
que causa á la disciplina d<il ejército la apli
cación del indulto general á los desertores que 
se presentan á implorarle en mi Real Palacio, 
y persuadida al mismo tiempo de que los 
individuos que le impetran son comunmente 
los de peor conducta y demás perjudiciales cos
tumbres, he venido, como Regente y Gober
nadora del reino y á nombre de mi augusta 
Jlija Doña Isabel 11, en decretar: 

f.0 j^os individuos militares de cualquiera 
clase que se presenten en Palacio acogiéndose 
á indulto, solo podrán obtenerle en los casos 
que yo tenga á bien acordársele con arreglo 
á las le^es. 

2.° El gefe de la guardia de Palacio remi-
lirá las in.ljncias, según ?e pracliea actual-
menie, al Ministerio de la guerra, 4isponien-
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do «ksde luego que los interesarlos sean con
ducidos á disposición del capitán general de 
esta provincia, directores é inspectores de las 
armas ó autoridad á quien corresponda, con 
una papeleta que acredite su presentación á 
solicitar indulto, á fin de que en virtud de es
te documento se suspenda proceder contra el 
presentado, quien quedará sujeto al castigo á 
que se Uubiese hecho acreedor, si no recaye
se disposición mia que prevenga lo contrario 
antes de espirar los quince primeros días si
guientes al de su presentación. ' 

3.° Quedan exceptuados de optar al indul
to los que le solieiten por el delito de prime
ra deserción, ¿ menos que esta se cometa 
en tiempo de guerra, ó con circunstancias de 
tal naturaleza que puedan dar lugar á que 
recaiga la imposición de pena capital ó de 
presidio, en cuyo caso los acusados quedan 
comprendidos en lo que se previene en tos dos 
artículos anteriores. 

4 ° liste decreto se observará y pondrá en 
cumplunienlo desvie el día i.0 de marzo próxi
mo venidero. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.—Está rubr i 
cado de la real mano.—Dado en Palacio á 9 de 
enero de i838.—A. D . Jacobo Maña de E s 
pinosa. 

Comandancia general de la provincia de León. 

E l E.vmo. Sr. Capitán genera^.* Cabo de 
Castilla la Vieja rne (Jice lo (pie copio. 

E l stñor Subsecretario de guerra con fecha 
16 del actual me dice lo siguí en te. 

"Excmo. Seaor —El Sr. Secretario interino 
de! Despacho de la Guerra dice al Capitán ge
neral ríe la Isla de Cuba lo que sigue.—Entera
da S. M. la P>*í¡na Gobernadora de las razones 
que ha tenido V. E. para deponer que el Re-
gimiVnto 2.y de Cataluíia de infantería ligera 
peninsular suprimido de resultas de los esce-
sos de ia provincia de Santiago de Cuba, y re-
organizndo hajo el nombre de i.ü provisional, 
se denomine de la Union consecuente á la au
torización que al efecto confiera á V. E. la 
real orden de 24 'le agosto ú l t imo, se ha ser 
vido aprobar la determinación de V. E. y re-
.solver que el referido cuerpo se titule en lo 
sucesivo rogimienlo de la Union iníanteria l i 
gera peniiiMilar. Lo digo á V. E. de real orden 
para su conocimiento y fines corresponditmtes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 16 
de enero d^ 1838.— De Espinosr—De la mis
ma real orntiri lo traslado á V. E. para su no
ticia y finos oportunos." ! 

Y lo transcribo á V. S. con el propio ob

jeto y que disponga se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia para su debida publi
cidad 

Dios guarde á V. S. muchos anos Vallado-
lid aS de enero de 1838.--E1 General 2.0 
Cabo José Maria Peón. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Señor Inspector general de in
fantería con fecha 1 7 del corriente rne dice la 
que sigue: 

"Excmo. Sr - -E l Excmo. Sr. Secretario in 
terino del Despacho de la Guerra m« comuni
ca en 12 del actual la real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.~Habiendo demostrado la esperien-
cia la utilidad que resulta al bien del servicio 
de la creación de las compañias de distingui
dos establecidas para el reemplazo del ejército 
en los depósitos da Castilla la Vieja, Aragón 
y Valencia, se ha servido S. M. resolver que 
se proceda á la creación de otras dos, de las 
cuales una se establecerá en Granada y otra 
en la Coruna. Estas compañías se formarán y 
serán regidas, con sujeción á las reales ó r 
denes de 26 de marzo y i.0 de abril de i835, 
y al reglamento provisional aprobado por S. M . 
en 20 de mayo del mismo aíio: esceptuandose 
únicamente lo prevenido en cuanto á la edad 
de los aspirantes, que en lo sucesivo será la de 
diez y seis ano* en vez de la de dicx 7 ocho 
que exijia el reglamento. Ksta rebaja de dos 
años se entenderá á favor de los aspirantes, 
cualquiera que sea la compañía en que pre
tendan ingresar, bien sean de las antiguas ó 
de las de nueva creación para la mas pronta 
realización de lo que aqui se. dispone ; S. M . 
renueva las facultades y reitera las prevención 
nes que se concedieron y dirigieron al Ins
pector de infantería cuando se dispuso la crea
ción de las dos primeras compañias de que solo 
se trataba en las reales órdenes mencionadas de 
26 de marzo y i.0 de abril de i835.—Lo que 
transcribo á V. E. para su conocimiento y los 
efectos correspondientes en la parte relativa á 
la compañía de disíinguidos del distrito de su 
mando." 

I.o traslado á V. S. para su inleligrncia, y 
que ademas se sirva disponer su inserción en 
el Doletin oficial deesa Provincia para la pu
blicidad debida. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Valtadolid 
2 5 de Enero de iSÜS.—El General 2.0 cabo 
José María Peón. 

Y se inserta en el fíoletin oficial de la pro
vincia a los fines /¡ue espraan. León y febre
ro 1.0 de iSSA-Álonso Luis de Siena. 



Jntenácrida de la Pr& íncia de León. 

La Intendencia que, bien á su pesar, se 
ve precisada á c?ped¡r apremios contra los deu
dores á la Hacienda pública por toda clase de 

. contribuciones, impuestos y arbitrios, en cum-
ptimienlo de uno de sus principales deberes, 
como es el de recaudar las rentas para que sus 
productos sirvan ;i Icvar.lar las ciegas del EÜ-
¿ado, y boy especialmente, para ocurrir á las 
grat'e* é. imperiosas necesidades que ba creado 
la desastrosa guerra civil en que desgraciada
mente se halla envuelta nuestra desventura
da nación; quiere y anhela, que ya que no 
la sea posible dejar de valerse de este me
dio de exacción, que las leyes y disposiciones 
superiores cometen á su autoridad, al menos 
que no se abuse de e'l, en daño de los mis
mos deudores, y en descrédito de si propia. 
Repetidas noticias se la han «lado, de poco 
tiempo á esta parle, de los manejos y nego
ciaciones que se hacen con los despachos de 
apremio, convirtiendo una medida adoptada 
por la necesidad para hacer electivos los débi
tos, en especulación délos mismos que obtie
nen las comisiones. Con el objeto, pues, de 
corregir estos males he creido conveniente 
determinar lo siguiente. 

1.0 Se dará preferencia para los comisio
nes de apremio: primero, á los retirados del 
servicio militar y empleados cesantes que 
acrediten aquellos con papeleta del Sr. Co
mandante general, y estos con otra del Sr. 
Contador de provincia, tener adhesión á la 
Constitución de 1837, v á la augusta Reina 
Constitucional Doña Isabel l l : segundo, á los 
Nacionales, acreditando serlo con papeleta del 
Comandante del batallón ó del respectivo ca
pitán ; reuniendo unos y otros, á una buena 
conducta, Ja precisa é indispensable circuns
tancia de saber leer y escribir medianamente 
por lo menos. 

2.0 Ni por la Intendencia, ni por la Subde-
legacion se dará comisión alguna, sin que el 
sugeto que haya de desempeñarla firme en el 
acto el despacho que se le entregase, hacién
dolo igualmente en el registro que se llevará 
para anotar los pueblos, ó particulares contra 
quienes se dirige, y el término de la dura
ción. 

3.° Los alcaldes de los Ayuntamientos, los 
pedáneos de los pueblos, ó cualquiera otra au
toridad que haya de dar el uso, confrontará 
la firma del comisionado, (que le hará estam
par á su presencia) con la que lleve el despa
cho, asegurándose asi dula identidad del su
geto Si resuUa.y.i no ser el mismo, le recoge-
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rán el despacho y le remitirán á la Intenden
cia , dándola conocimiento de la persona que 
se hubiese presentado en lugar del verdadero 
comisionado. 

4 o Se enterarán del tiempo que ha de 
durar la comisión ; y IJO permitirán que exi
ja el encargado de ella un dia mas de dietas, 
escepto las que correspondan por razón de re
greso á la capital: al retirarse so es presará por 
la justicia las dietas que baya ercibido, y 
porte que huya observado. 

5. ° Los comisionados á los «eis dias preci
samente de halxü' espirado el termino señala
do par su comisión, presentarán en la secre
taria de la Intendencia sus despachos, debi
damente diligenciados, acreditando haber prac
ticado cuanto por la instrucción que va unida 
á ellos les está prevenido. El que asi no lo 
haga, quedará sin obeion para volver é obte
ner ninguna otra en lo sucesivo. 

6. ° Se ordena á los Ayuntamientos hagan 
que en todos los pueblos de su distrito tengan 
los regidores ó alcaldes pedáneos una copia ó 
ejemplar de esta circular, para que de este 
¿nodo tenga mas puntual y exacta observan
cia lo prevenido en ella. 

Las anteriores prevenciones manifiestan 
bien daramenle , que la Inti:ndencia no se 
propone otra cosa que el hacer menos sensi
bles las medidas coercitivas, ya que no esté 
en su mano dejar de valerse de ellas: pero en 
la de los Ayuntamientos y contribuyentes to
dos está el hacerlas desaparecer, concurrien
do puntualísimamente ásatislacer sus débitos 
por toda clase de impuestos: deben hacerse 
cargo de los bienes, efectivos que de ello re
sultan, pues que no solo se libertan ellos de 
uno» gastos, con cuyo importe les fuera mas 
íacil cubrir sus débitos, ahorrándose un sin 
número de disgustos, sino que como leales 
ciudadanos podrán gloriarse de haber concur-. 
rido de un modo eficaz i llenar las altas y 
sabias intenciones de la mejor de las ílamas, 
cuya maternal solicitud se cifra seuatadamen-» 
te en proporcionar el bienestar de sus súbdi-
tos. La Intendencia al paso que recomienda 
con la mayor eficacia el pago de toda clase de 
contribuciones, no puede m«nos hacerlo muy 
especialmente, respecto del subsidio comercial, 
con singularidad en aquellos pueblos er» que 
residen los administradores de rentas encarga
dos de su recaudación, porque tiene la sen
sible noticia de que son los que mas retar
dan la solvencia de sus cupos. 

León 3 de febrero de 183£.—Laureano 
Gutiérrez. 



64 
Intendencia de la proiincia de León. 

4200 6G 

Nota de los foros y censos cuya redención 
se ha solicitado en uso de la facilitad cones-
dida en real decreto de 5 de mano de i836 y 
demás órdenes posterio'es. 

, o Un censo impuesto en f a - ^ » 1 ; " ' Ef" 
vordel conven tode monjas dftSan-
ti-espiritussobre varias fincas rús
ticas y urbanas radicantes en tér
mino de Ponferrada, que paga
ban doña María Carns vecina de 
dicha villa, capitalizado en . . . . 

a.0 Un foro en favor del mo
nasterio de san Claudio de esta 
ciudad sobre unos prados y huer
ta en Santovenia del monte, 
sus réditos díe* reales anuales 
que capitalizado al 3 por IOO 
asciende á 333 

3.° Otro censo impuesto en 
favor del beaterío de santa Ca
talina de esta ciudad que paga
ba anualmente el señor Vizcon
de de Quintanüla, sus réditos 
33o reales, que capitalizados por 
u n 3 por ioo producen ixoo 33o 

10 

L» cual se anuncia al público para cono
cimiento de los que han pedido las redencio
nes y.demás efectos prevenidos por instrucion. 
León y lebrero 3 de i838.—Gutierres. 

Partes recibidos en la Sscretaría de E s t a ' 
do y del Despacho de la Guerra. 

El General en gefe de tos ejércitos reuní - . 
dos conde de Luchana con fecha a4 del actual 
manifiesta desde Bt iones que escarmentado el 
enemigo en los vados de Mendavia y Alcana-
dre al tiempo de intentar su paso la nueva es-
pedicion, se retiró esta á los Arcos, con cuyo 
motivo dio orden al general D. Diego León, 
que se hallaha enTafalla, que marchase sobre 
la Solana á fin de hostilizar á las fuerzas de 
los rebeldes, loque habiendo verificado, con
t inuó su movimiento á los Arcos, ctiya pobla
ción abandonaron los facciosos oji cut.indo su 
retirada al vallo de Venue'/a. También dice el 
conde que sabedor poce! gem.'ral Litrc de que 
los en<iinigo.s conlinuab.m inUM-pucMcs í'iHi-f; 
Balmaseda y el valle de Mi'na, habia l esncllo 
marchar en el propio dia sobre dicho valieron 
riña división, decidido á atacar á los facciosos, 
dejando para cubrir el Ebro al general Rivcro 

con siete batallones, la caballería y la colum
na del coronel Zurbano. 

El capitán general de Castilla la Nueva en 
a7 del mismo, dice que el comandante gene
ral de Toledo da parte el dia anterior de que 
acavaba de recibir un oficio del alcalde de Or-
gaz en que da cuenta de que al salir el dia a5 ' 
de dicha villa la brigada de operaciones del ge» 
neral segundo cabo del distriio con dirección 
á Consuegra, supo por un confidente que la 
división Ulibarn pernoctó el 24 en Alcázar de^ 
San Juan, y que la facción Basilio lo verifica
ba en Tomelloso, á cinco leguas de distanciaj 
añadiendo que la fuerza enemiga se compone 
de aSoo hombres, los que se hallan en un 
estado bastante miserable. \ 

AOTNCIO. 

Para el dia cuatro de marto y siguientes de 
este presente año, se sacan á público rematé y 
venden judicialmente lodos los bienes muebles y 
fincas pertenecientes á el caudal concursado def 
licenciado D. Benito María Fuertes difunto, ve
cino que fue de Villademor de la Vega, radi
cantes aquellas en término de Vil lamañan, SJ 
Millan, Villademor, Toral, Algadefe, Villarr! 
rabines, Castrofuerte, Villaornate, Campazas,J 
Laguna de Negrillos y Barrientes junto á As-
torga. Toda aquella persona que quiera hacer 
postura á unos y otras se personará en dichoá 
días en la villa de Valencia de D. Juan dón
de serán rematadas, y se le admitirá siendo 
arreglada: advirtiendo que para el comprador 
han de quedar libres del gravamen, ó censos 
que sobre sí tienen, quedando estos estfnguidoi 
y las escrituras canceladas. Lo que se hace pre
sente por medio del Boletin oficia! de la proi 

• vincia para que llegue á noticia de los ínteres -
sados y lícitadores. -

oino. : -

El dia a5 del corriente mes de febrero y 
hora de ¡as once de «,u maííana se verificará 
el remate de lodos los granos que en Valen- -
cía de Donjuán liene almacenados el estable- -
cimiento de Amortización. Las personas que -
deseen interesarse en é l , se presentarán en ca
sa del comisionado Mtbalterno de aquel partido, -
pues se admit irán las posturas que se hicie- _ 
icn, situdu arregladas. 

I M P R E N T \ D E PARA MIO. 


